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JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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PROCESO RADICADO:    2020 - 187 
 
Como la demanda  EJECUTIVA SINGULAR reúne las exigencias previstas en los 
artículos 621 y 709 del C. de Comercio, y los arts. 90 en concordancia con el art. 
422 del Código General del Proceso, el Juzgado,  DISPONE: 
  
Librar mandamiento de pago de MÍNIMA CUANTÍA a favor de JOSÉ YESID 
ROBELTO GARZÓN en contra de ELPIDIO JOSÉ CABIATIVA MARTÍNEZ, por 
las siguientes sumas de dinero: 
 

 La suma de $1.900.000, por concepto de capital insoluto. 
 

= Intereses de mora sobre la suma anteriormente relacionada, a la tasa certificada 
en forma mensual, bimensual, o para el respectivo periodo, por la Superintendencia 
Financiera, causados desde 29 de Diciembre de 2016, hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación. 
 
= NIÉGASE el Mandamiento de Pago por los intereses de plazo solicitados, como 
quiera que los mismos no se encuentran pactados en el documento base de la 
acción, toda vez que decretarlos en la forma pedida sería desconocer el principio 
de literalidad que rigen los títulos valores.    
 
Sobre costas procesales se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los Arts. 291 y 292 del C. 
G. del P., informándole que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar y/o 
diez (10) para excepcionar si lo considera procedente.  
 
Se RECONOCE PERSONERÍA a JOSÉ YESID ROBELTO GARZÓN quien actúa 
en causa propia. 
 
NOTIFÍQUESE (2),  
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JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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Secretaría 

 

Bogotá D.C. 21 de Enero de 2021 

 

Por ESTADO N° 003 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

SANDRA MILENA PINZON NARANJO 

Secretaria 

 


